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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 24 de noviembre de 2016 

 
El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: «Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, suscrita por el diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario 
del PRD 

Planteamiento del problema  

La Cámara de Diputados cuenta con un excelente sistema de información electrónica sistematizada que permite 
que cualquier persona pueda consultar fácilmente, en el portal de internet, la información relativa a las iniciativas 
de ley y proposiciones que presentan los legisladores, así como el detalle de los debates de las sesiones 
ordinarias, las votaciones, los dictámenes con declaratoria de publicidad, así como los que han sido aprobados 
por el pleno. 

No obstante, existe un gran vacío de información respecto a los trabajos que se realizan en las comisiones 
ordinarias, ya que una vez que las comisiones discuten y aprueban sus dictámenes, la información no se publica 
sino hasta el momento en el que el dictamen es publicado en la Gaceta Parlamentaria para ser objeto de 
declaratoria de publicidad, lo cual impide analizar cuál es el trabajo real que se ha hecho en comisiones y 
conocer los asuntos que se encuentran pendientes de ser discutidos en el pleno. 

Los dictámenes que emiten las comisiones no debieran permanecer ocultos en un ámbito de secrecía, mucho 
menos en esta etapa en la que el Congreso ha realizado un importante esfuerzo para construir todo un sistema 
nacional de transparencia. 

Por una cuestión de congruencia y de responsabilidad, la Cámara de Diputados debe ser ejemplo de 
transparencia frente a los demás Poderes y es por eso que pongo a consideración de esta soberanía la presente 
iniciativa que prevé una serie de mecanismos que permitan poner al alcance de las personas, todos los 
dictámenes que ya han sido aprobados en las comisiones, el listado de dictámenes que ya hayan sido objeto 
de declaratoria de publicidad, así como las minutas turnadas por la colegisladora a la Cámara de Diputados. 

Argumentos  

Uno de los principales derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es el derecho que tienen todas las personas al libre acceso a la información. 

En las dos últimas legislaturas, el Congreso de la Unión ha realizado una valiosa labor legislativa en materia de 
transparencia y ha expedido un paquete de leyes y reformas que constituyen un importante marco jurídico 
basado en el principio de máxima publicidad con instrumentos que permitirán garantizar el derecho a la 
información. 

En este sentido, las Cámaras del Congreso tienen el compromiso ético de ser un ejemplo en el cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia a las que están sometidos todos los poderes públicos, especialmente 
tratándose de la información relativa al proceso de construcción de las leyes que nos rigen. 
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La Cámara de Diputados garantiza el acceso a la información de casi todas las etapas del proceso legislativo, 
sin embargo existe un vacío de información en torno a los dictámenes que ya han sido aprobados en las 
comisiones y que se encuentran en poder de la Mesa Directiva pendientes de ser objeto de la declaratoria de 
publicidad requerida para que puedan ser puestos a consideración del pleno para su discusión y votación, lo 
cual no permite que las personas conozcan los asuntos legislativos que tienen altas posibilidades de ser 
aprobados por la Cámara. 

La expedición de los dictámenes en las comisiones ordinarias constituye una de las etapas más importantes del 
proceso legislativo de la Cámara de Diputados porque es el momento en el que los legisladores han logrado 
alcanzar una resolución después de un periodo de negociación y construcción de acuerdos entre las distintas 
fuerzas políticas en torno a una propuesta de reforma que ha sido previamente sometida a un análisis técnico 
y especializado en la materia específica que se aborda. 

El Reglamento de la Cámara de Diputados expedido en 2010 ya contemplaba el interés de los diputados de la 
LXI Legislatura de hacer públicos los dictámenes que emitieran las comisiones ya que se establecieron 
disposiciones para que cada comisión administrara su propio sitio de internet para difundir información relativa 
a sus trabajos legislativos, sin embargo al no existir una obligación específica, solamente algunas comisiones 
difunden información pero es muy insuficiente. 

Esta situación impide dar puntual seguimiento al proceso legislativo de los asuntos turnados a la Cámara de 
Diputados y no permite hacer un balance serio de la productividad de las comisiones ordinarias. 

El nuevo marco jurídico en materia de transparencia, particularmente la nueva Ley General de Transparencia y 
la nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública contienen disposiciones muy 
puntuales que obligan al Poder Legislativo a actualizar y poner a disposición del público la información relativa 
a los dictámenes que emitan las comisiones de las Cámaras. 

Por tal motivo, propongo adicionar en el glosario del artículo 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el 
sitio electrónico de la Cámara, al cual se le confiere la calidad de órgano oficial, dado que es en este sitio en el 
que se encuentra toda la información relativa al quehacer legislativo de los diputados. 

Asimismo, se propone adicionar en los artículos 150 y 180, disposiciones procedimentales para publicar en el 
sitio electrónico de la Cámara, los dictámenes aprobados en comisiones. 

Finalmente, en el artículo 242 se plantean disposiciones para garantizar que se encuentre a disposición de 
todas las personas, toda la información sistematizada de los dictámenes aprobados por las comisiones 
legislativas, así como los dictámenes que hayan sido objeto de declaratoria de publicidad y las minutas que 
hayan sido turnadas a la Cámara, ya que actualmente mucha de esta información se encuentra dispersa y esto 
es un verdadero impedimento para cumplir con las obligaciones de transparencia legislativa a las que está 
comprometida la Cámara de Diputados a cumplir como parte del Poder Legislativo. 

Por todo lo anteriormente expuesto y con el objeto de cumplir con la obligaciones constitucionales y legales de 
transparencia, basadas en el principio de máxima publicidad a la que está obligada la Cámara de Diputados en 
una de sus principales responsabilidades, que es precisamente su tarea de legislar, se plantean una serie de 
reformas al Reglamento de la Cámara de Diputados a fin de establecer mecanismos que permitan garantizar el 
libre acceso a la información del quehacer legislativo de los diputados. 

Fundamento legal  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados  

Único. Se adiciona una fracción XVIII al artículo 2 y se recorre la subsecuente; se adiciona una fracción XVII y 
se recorren las subsecuentes del numeral 1 del artículo 150; se adiciona el numeral 4 al artículo 180 y se 
adiciona el numeral 2 al artículo 242, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados para quedar como 
sigue: 
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Artículo 2.  

1. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I. a XVII. (...) 

XVIII. Sitio Electrónico de la Cámara: Página Oficial de la Cámara de Diputados  

XIX. Vicepresidente: El Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

Artículo 150.  

1. Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: 

I. a XVI. (...) 

XVII. Ordenar el envío de los dictámenes aprobados a la Secretaría de Servicios Parlamentarios para su 
publicación en el sitio electrónico de la Cámara.  

XVIII. Exhortar a los diputados y diputadas integrantes que no asistan a las reuniones de la comisión o comité 
para que participen en las subsecuentes reuniones. Asimismo, comunicar a la Junta los casos en que se 
acumulen tres faltas consecutivas, sin causa justificada, para conocimiento de los coordinadores de los grupos 
y los efectos que correspondan. 

2. (...) 

Artículo 180.  

1. a 3. (...) 

4. En todos los casos, los dictámenes aprobados en las comisiones serán enviados a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios para efectos de su publicación en la Gaceta y en el sitio electrónico de la 
Cámara;  

Artículo 242.  

1. (...)  

2. El sitio electrónico de la Cámara deberá difundir la información sistematizada de los dictámenes 
aprobados por las comisiones legislativas, los dictámenes que hayan sido objeto de declaratoria de 
publicidad, así como las minutas que le sean turnadas a la Cámara.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2016.— Diputados y diputadas: Omar Ortega Álvarez, 
Erika Irazema Briones Pérez, Natalia Karina Barón Ortiz (rúbricas).» 

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.  
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27-04-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 2, 150, 180 y 242 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 336 votos en pro, 0 en contra y 5 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 5 de abril de 2017. 
Discusión y votación, 27 de abril de 2017. 

 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 150, 180 Y 242 DEL 
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, miércoles 5 de abril de 2017 

 
 
Honorable Asamblea  

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de esta Cámara de Diputados, le fue 
turnada para su estudio y análisis, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas 
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, promovida por el diputado Omar Ortega 
Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD), en sesión del 
Pleno de fecha jueves 17 de noviembre de 2016, y turnada a esta dictaminadora por su Mesa Directiva el viernes 
25 de noviembre de 2016, para la elaboración de su respectivo dictamen; a la cual le fue autorizada prórroga 
hasta el martes 25 de abril de 2017, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 183 de nuestro Reglamento 
Interior. 

Este órgano de apoyo legislativo, es competente para conocer del asunto legislativo que se menciona, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 39 numeral 1; 40 numerales 1 y 2, incisos a) y b); y 45 numeral 
6, incisos d), e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de los artículos 80 numeral 1, fracción II, 82 numeral 1; 84, 85,157 numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción 
IV y 285 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración del Pleno de esta 
Asamblea, el presente dictamen; al tenor de los siguientes: 

Antecedentes de su proceso legislativo 

I. Con fecha jueves 24 de noviembre de 2016, el diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la iniciativa que adiciona diversas disposiciones del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, en materia de transparencia legislativa. 

II. Con fecha jueves 24 de noviembre de 2016 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante oficio 
DGPL 63-II-3-1401, turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la iniciativa 
presentada por el diputado Omar Ortega Álvarez, para su respectivo dictamen. 

III. Mediante oficio CRRPP/1r2a/013-LXIII de fecha 27 de enero de 2017, la Comisión de Régimen, Reglamentos 
y Prácticas Parlamentarias, envió copia de la iniciativa turnada, presentada por el diputado Omar Ortega 
Álvarez, a los diputados integrantes de la comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y comentarios 
a la misma. 

IV. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los 
integrantes de la comisión, se reunieron el martes 21 de febrero de 2017, para dictaminar las tres iniciativas 
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señaladas con anterioridad, con el fin de someter el correspondiente dictamen a la consideración del Pleno de 
esta Cámara de Diputados, al tenor de los siguientes: 

Contenido de la iniciativa con proyecto de decreto 

A. Que la iniciativa tiene como propósito promover la transparencia, y el acceso a la información mediante la 
implementación de mecanismos tecnológicos que den mayor difusión a los trabajos legislativos y estos se 
encuentren establecidos en el marco normativo que rige a la Cámara de Diputados, al señalar que si bien la 
Cámara de Diputados cuenta con un sistema de información electrónica sistematizada que permite que 
cualquier persona pueda consultar fácilmente en el portal de internet, la información relativa a las iniciativas de 
ley y las proposiciones con punto de acuerdo, presentadas por los legisladores, así como el detalle de los 
debates de las sesiones ordinarias, las votaciones, los dictámenes con declaratoria de publicidad, y los 
aprobados por el Pleno, lo cierto, que actualmente existe un gran vacio de información respecto de los trabajos 
que se realizan en las comisiones ordinarias, ya que el procedimiento de su discusión y aprobación, no es 
publicado, sino que se publica hasta que la Gaceta Parlamentaria, lo publica por ser objeto de declaratoria de 
publicidad, por lo que es imposible analizar cuál fue el trabajo que realizó la comisión a la que se turnó y tampoco 
se conocen los asuntos que se encuentran pendientes de ser discutidos en el Pleno. 

B. Menciona el promovente en su exposición de motivos, que el Reglamento de la Cámara de Diputados 
expedido en 2010 ya contemplaba el interés de los diputados de la LXI Legislatura de hacer públicos los 
dictámenes que emitieran las comisiones ya que se establecieron disposiciones para que cada comisión 
administrara su propio sitio de internet para difundir información relativa a sus trabajos legislativos, sin embargo, 
al no existir una obligación específica, solamente algunas comisiones difunden información, pero es muy 
insuficiente, por lo que esta situación impide dar puntual seguimiento al proceso legislativo de los asuntos 
turnados a la Cámara de Diputados y no permite hacer un balance serio de la productividad de las comisiones 
ordinarias. 

C. Considera además, que en el nuevo marco jurídico en materia de transparencia, particularmente la nueva 
Ley General de Transparencia y la nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
contienen disposiciones muy puntuales que obligan al Poder Legislativo a actualizar y poner a disposición del 
público la información relativa a los dictámenes que emitan las comisiones de las Cámaras, y que su iniciativa 
propone adicionar en el glosario del artículo 2 de nuestro Reglamento Interior, que sea el sitio electrónico de la 
Cámara, al cual se le confiere la calidad de órgano oficial, el medio difusor de esta información relativa al 
quehacer legislativo de los diputados. Asimismo, establece la adición a los artículos 150 y 180 para que los 
dictámenes aprobados en comisiones, sean publicados en la Gaceta Parlamentaria y difundidos a través del 
sitio electrónico de internet. 

D. Finalmente, en el artículo 242 se plantean disposiciones para garantizar que se encuentre a disposición de 
todas las personas, la información sistematizada de los dictámenes aprobados por las comisiones legislativas, 
así como los dictámenes que hayan sido objeto de declaratoria de publicidad y las minutas que hayan sido 
turnadas a la Cámara, ya que actualmente mucha de esta información se encuentra dispersa y esto es un 
verdadero impedimento para cumplir con las obligaciones de transparencia legislativa a las que está 
comprometida la Cámara de Diputados a cumplir como parte del Poder Legislativo. 

Consideraciones de la dictaminadora 

Primera. Que esta comisión es competente para conocer y resolver la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de transparencia 
legislativa. 

Segunda. Esta dictaminadora comparte lo expresado por el diputado Omar Ortega Álvarez, en razón del gran 
esfuerzo que ha representado el Poder Legislativo para construir un sistema nacional de transparencia, y los 
trabajos que se emiten en comisiones no deberían de permanecer ocultos en un ámbito de secrecía, por lo que 
en primer término, el planteamiento fundamental de la iniciativa presentada por el promovente, es la de atender 
el mandato fundamental establecido en la norma constitucional, como lo es el derecho que tienen todas las 
personas al libre acceso a la información. 

De ahí, que consideremos que siendo las comisiones el eje rector del trabajo legislativo, es fundamental que la 
Cámara de Diputados garantice el acceso a la información de todas las etapas del proceso legislativo. 
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Tercera. Cabe destacar, que la elaboración de los dictámenes legislativos en las comisiones ordinarias, 
constituye una de las etapas más importantes del proceso de creación y modificación de leyes en nuestro 
derecho procesal legislativo, ya que éste es el momento en que los legisladores han logrado alcanzar una 
resolución después de un periodo de análisis y estudio, así como de arduo trabajo de negociación y construcción 
de acuerdos entre las distintas fuerzas políticas en torno a una propuesta de reforma que ha sido previamente 
sometida a un análisis técnico y especializado en la materia específica que se aborda. 

Por eso, y con el ánimo consensuado de cumplir con la obligaciones constitucionales y legales de transparencia, 
basadas en el principio de máxima publicidad a la que está obligada la Cámara de Diputados como otra de sus 
responsabilidades primordiales, es que al plantearse esta serie de reformas a nuestro Reglamento Interior, se 
busca establecer mecanismos que permitan garantizar el libre acceso a la información del quehacer legislativo 
de las y los diputados que conformamos esta soberanía, por lo que de manera congruente y responsable, debe 
ser ejemplo de transparencia, frente a los demás poderes. 

Por ello el que se coincida con la finalidad de esta iniciativa que prevé una serie de mecanismos que permitan 
poner al alcance de la población, todos los dictámenes que han sido aprobados en las comisiones, y que han 
cumplido con su declaratoria de publicidad, incluyendo los relativos a las minutas que han sido remitidas por la 
Colegisladora, Cámara de Senadores. 

Es por lo anterior, y con base en los razonamientos expuestos y fundados, las diputadas y los diputados que 
conformamos la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea, el siguiente: 

Decreto por el que se adicionan los artículos 2, 150, 180 y 242 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Artículo Único. Se adiciona las fracciones XVIII y XIX, recorriéndose en su orden las actuales, al numeral 1 del 
artículo 2; las fracciones XVII y XVIII, recorriéndose en su orden las actuales, al numeral 1 del artículo 150; un 
numeral 4 al artículo 180; y un numeral 2 al artículo 242 del Reglamento de la Cámara de Diputados para quedar 
como sigue: 

Artículo 2.  

1. ...  

I. a XVII. ... 

XVIII. Sitio Electrónico de la Cámara: Página Oficial de la Cámara de Diputados, y  

XIX. Vicepresidente: El Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.  

Artículo 150.  

1. ...  

I. a XVI. ... 

XVII. Ordenar el envío de los dictámenes aprobados a la Secretaría de Servicios Parlamentarios para su 
publicación en el sitio electrónico de la Cámara, y  

XVIII. Exhortar a los diputados y diputadas integrantes que no asistan a las reuniones de la comisión o 
comité para que participen en las subsecuentes reuniones. Asimismo, comunicar a la junta los casos 
en que se acumulen tres faltas consecutivas, sin causa justificada, para conocimiento de los 
coordinadores de los grupos y los efectos que correspondan.  

2. ... 
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Artículo 180.  

1. a 3. ... 

4. En todos los casos, los dictámenes aprobados en las comisiones serán enviados a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios para efectos de su publicación en la Gaceta y en el sitio electrónico de la 
Cámara;  

Artículo 242.  

1. ... 

2. El sitio electrónico de la Cámara deberá difundir la información sistematizada de los dictámenes que 
hayan sido objeto de declaratoria de publicidad, así como las minutas que le sean turnadas a la Cámara.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, el día martes 7 de marzo de 2017. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, diputados: Jorge Triana Tena 
(rúbrica), presidente; Edgar Romo García (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel, Santiago Torreblanca Engell 
(rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, secretarios; Antonio Amaro Cancino, Rogerio 
Castro Vázquez (rúbrica), Mario Braulio Guerra Urbiola, María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega 
Álvarez (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Oscar 
Valencia García (rúbrica), integrantes.» 

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artículo 
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de publicidad. 
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27-04-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 2, 150, 180 y 242 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 336 votos en pro, 0 en contra y 5 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 5 de abril de 2017. 
Discusión y votación, 27 de abril de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 
150, 180 Y 242 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 27 de abril de 2017 

 
 
El presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano: A solicitud de los grupos parlamentarios, 
daremos curso al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 2, 150, 180 y 242 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
con las modificaciones incorporadas por los grupos y la comisión, enlistado con el número 7 en el orden del día 
de esta sesión. 

En virtud de que no se ha registrado orador alguno, se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por 
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular del proyecto de decreto. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular del proyecto de decreto con las modificaciones 
aceptadas. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presidente, se emitieron 336 votos a favor, 5 abstenciones y ningún 
voto en contra. 

El presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano: Aprobado en lo general y en lo particular por 
336 votos, el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 150, 180 y 242 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 2, 150, 180 y 242 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, 150, 180 Y 242 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adicionan la fracción XVIII, recorriéndose en su orden la actual, al numeral 1 del 

artículo 2; la fracción XVII, recorriéndose en su orden la actual, al numeral 1 del artículo 150; un numeral 4 al 

artículo 180; y un numeral 2 al artículo 242 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar 

como sigue: 

Artículo 2. 

1. ... 

I. a XVII. … 

XVIII. Sitio Electrónico de la Cámara: Página Oficial de la Cámara de Diputados, y 

XIX. Vicepresidente: El Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámaras de Diputados. 

Artículo 150. 

1. … 

I. a XVI. … 

XVII. Ordenar el envío de los dictámenes aprobados a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 

para su publicación en el sitio electrónico de la Cámara y, 

XVIII. Exhortar a los diputados y diputadas integrantes que no asistan a las reuniones de la comisión o 

comité para que participen en las subsecuentes reuniones. Asimismo, comunicar a la Junta los casos en que 

se acumulen tres faltas consecutivas, sin causa justificada, para conocimiento de los coordinadores de los 

grupos y los efectos que correspondan. 

2. … 

Artículo 180. 

1. a 3. … 

4. En todos los casos, los dictámenes aprobados en las comisiones serán enviados a la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios para efectos de la publicación de su encabezado en la Gaceta y en el sitio 

electrónico de la Cámara; dicha publicación no tendrá carácter de declaratoria de publicidad. 

Artículo 242. 

1. … 

2. El sitio electrónico de la Cámara deberá difundir la información sistematizada de los dictámenes 

que hayan sido objeto de Declaratoria de Publicidad, así como las minutas que le sean turnadas a la 

Cámara. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 27 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Rúbrica.-  

Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbrica. 
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